
Distribución: 
- Concejo Municipal. 
- Dirección Admlnist. y Finanzas. 
- Tesorería Municipal. 
- Institución. 
- Of. Organizaciones Comunitarias. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta I. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas}, dentro del presente año 
calendario, de acuerdo a la Resolución N°30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los 
plazos estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a este Municipio.- 

BLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S} 

ANOTESE~ C~MUNIQUESE Y ARCHIV;5V 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se imputará a la Cuenta 215.24.01.004.005 "Fondos Concejo" - Cuentas: 
2401004005001 Concejal Julio Alvarez P. M$366, 2401004005002 Concejal Ignacio Tapia 
G. M$370, 2401004005003 Concejal Julio Muñoz G. M$366, 2401004005004 Concejal 
René Vidal B. M$366, Cuenta 2401004005005 Concejal Jaime Márquez A. M$366, y 
Cuenta 2401004005006 Concejal Jorge Bórquez A. M$366, del Presupuesto Ordinario 
vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

APORTESE la cantidad de $2.200.000 (dos 
millones doscientos mil pesos}, al CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL 
MAXIBASQUETBOL CHILOE, RUT. Nº65.134.910·9, Personería Jurídica N°252825 
de fecha 06.05.2017 del Servicio Registro Civil e Identificación (Ley N°20.SOO); 
inscripción en Registro de Entidades Receptoras de Fondos Públicos según Folio Nº715 
del 05.06.2017, representado por su Presidente Sr. Jaime Moretti Busch; destinado a 
Proyecto: Competencias deportivas de básquetbol. (Compra indumentaria deportiva, 
gastos en alimentación, alojamiento, locomoción y transporte para el desarrollo de sus 
actividades deportivas) 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 770 de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº02 del 
13.12.2016 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. Nº27 del 08.06.2017; y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 14 de Junio de 2017.- 

DECRETO NºT-158.- 

l. MUNIClPAUDAD DI! CASTRO 
ALCALDIA 


